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SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

CÚMPLASE SENTENCIA DEFINITIVA 
EJ~UTQRIAJ)A, CAUSA :ROL No C-5900-20:18, 
29° . JUZGADO CML D~ SAJfTIAGO, 
ELJMIWANDOSE DEUDA PO~ PATENTE 
CQME~CII\L, SEGÚN. SE INDICA. 

INDEJ.»ENDENciA, 3 0 0 e r 2018 

DECRETO .UCALDICIO EXENTO No 52 3 o /2018 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia 
N° 2737 de Alcalde de 05 octubre;de 2018, ¡-ecepcionada por la Secretaría Municipal, el 
05 de octubre de 2018; Memorándum N° 763 de Director de Asesoría Jurídica de 03 de 
octubre de 2018 con Visto Bueno Sr. Alcalde; Copia escrito de demanda de prescripción ' .. 
extintiva de la acción para exigir el pago de la deuda por patente comercial; Copia escrito 
de contestación de 16 de abril de 2018; Copia Sentencia Defmitiva dictada por el 29° 
Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol N° C-5900-20 18, caratulada "Pereira - Durán," 
de 14 de junio de 2018; Certificado de Ejecutoria de la sentencia individualizada 
precedentemente de 14 de septiembre de 2018; Decreto Alcaldicio Exento No 5055 de 22 
de octubre de 2018, que nombra subrogante en el cargo de Alcalde a don Luis Mayorga 
Salces, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, lo indicado en la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO: 

1.- Al tenor de la parte expositiva de la sentencia defmitiva ejecutoriada, el actqr 
solicitó la prescripción extintiva de la acción destinada a obtener el pago de la deuda p9r 
patente comercial Rol N° 723527, correspondiente desde el primer semestre del año 
2008 hasta el segundo semestre del año 2009. 

2.- Que el considerando tercero de la sentencia defmitiva ejecutoriada, estable~e 
que la prescripción es un modo de extinguir las acciones y derechos ajenos por no 
haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo ~. 
concurriendo los demás requisitos legales; y, según el Art. 2521 del mismo cuerpo legal, 
las acciones a favor o en contra de las Municipalidades prescriben en 3 años. 

3.- El carácter imperativo de la sentencia defmitiva dictada por el 29° Juzgado 
Civil de Santiago, en causa Rol N° C-5900-2018, caratulada "Pereira - Durán", que 
declaró prescrita la acción de cobro de la deuda de la patente comercial Rol N° 723527, 
correspondiente desde el primer semestre del año 2008 hasta el segundo semestre del 
año 2009, junto con los reajustes e intereses. 

DECRETO: 

DÉSE CUMPLIMIENTO, a lo resuelto por .la 
sentencia definitiva ejecutoriada, dictada por el 29° Juzgado Civil de Santiago, en causa 
Rol No C-5900-20 18, caratulada "Pereira - Durán"; ELIMÍNESE la deuda de la patente 
comercial Rol No 723527, correspondiente desde el primer semestre del año 2008 ha~lta 
el segundo semestre del año 2009, junto con los reajustes e intereses. ,._ 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan e interesado, hecho 
ARCHÍVESE. 

MNSjasl 
TRANSCRITO A: Alcaldía - Administración Municipal - Secretaría Municipal - Dirección de 
Control- Dirección de Asesoría Jurídica- Departamento de Impuestos y Derechos- Interesado -
Oficina de Partes. :jj}) 
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